
II. MORAL Y ECONOMÍA 

330 La doctrina social de la Iglesia insiste en la connotación moral de la economía. Pío 

XI, en un texto de la encíclica Quadragesimo anno, recuerda la relación entre la 

economía y la moral: « Aun cuando la economía y la disciplina moral, cada cual en su 

ámbito, tienen principios propios, a pesar de ello es erróneo que el orden económico y el 

moral estén tan distanciados y ajenos entre sí, que bajo ningún aspecto dependa aquél de 

éste. Las leyes llamadas económicas, fundadas sobre la naturaleza de las cosas y en la 

índole del cuerpo y del alma humanos, establecen, desde luego, con toda certeza qué 

fines no y cuáles sí, y con qué medios, puede alcanzar la actividad humana dentro del 

orden económico; pero la razón también, apoyándose igualmente en la naturaleza de las 

cosas y del hombre, individual y socialmente considerado, demuestra claramente que a 

ese orden económico en su totalidad le ha sido prescrito un fin por Dios Creador. Una y 

la misma es, efectivamente, la ley moral que nos manda buscar, así como directamente 

en la totalidad de nuestras acciones nuestro fin supremo y último, así también en cada 

uno de los órdenes particulares esos fines que entendemos que la naturaleza o, mejor 

dicho, el autor de la naturaleza, Dios, ha fijado a cada orden de cosas factibles, y 

someterlos subordinadamente a aquél ».691 

331 La relación entre moral y economía es necesaria e intrínseca: actividad económica 

y comportamiento moral se compenetran íntimamente. La necesaria distinción entre 

moral y economía no comporta una separación entre los dos ámbitos, sino al contrario, 

una reciprocidad importante. Así como en el ámbito moral se deben tener en cuenta las 

razones y las exigencias de la economía, la actuación en el campo económico debe estar 

abierta a las instancias morales: « También en la vida económico-social deben 

respetarse y promoverse la dignidad de la persona humana, su entera vocación y el bien 

de toda la sociedad. Porque el hombre es el autor, el centro y el fin de toda la vida 

económico-social ».692 Dar el justo y debido peso a las razones propias de la economía 

no significa rechazar como irracional toda consideración de orden metaeconómico, 

precisamente porque el fin de la economía no está en la economía misma, sino en su 

destinación humana y social.693 A la economía, en efecto, tanto en el ámbito científico, 

como en el nivel práctico, no se le confía el fin de la realización del hombre y de la 

buena convivencia humana, sino una tarea parcial: la producción, la distribución y el 

consumo de bienes materiales y de servicios. 

332 La dimensión moral de la economía hace entender que la eficiencia económica y la 

promoción de un desarrollo solidario de la humanidad son finalidades estrechamente 

vinculadas, más que separadas o alternativas. La moral, constitutiva de la vida 

económica, no es ni contraria ni neutral: cuando se inspira en la justicia y la solidaridad, 

constituye un factor de eficiencia social para la misma economía. Es un deber 

desarrollar de manera eficiente la actividad de producción de los bienes, de otro modo 

se desperdician recursos; pero no es aceptable un crecimiento económico obtenido con 

menoscabo de los seres humanos, de grupos sociales y pueblos enteros, condenados a la 

indigencia y a la exclusión. La expansión de la riqueza, visible en la disponibilidad de 

bienes y servicios, y la exigencia moral de una justa difusión de estos últimos deben 

estimular al hombre y a la sociedad en su conjunto a practicar la virtud esencial de la 

solidaridad,694 para combatir con espíritu de justicia y de caridad, dondequiera que 

existan, las « estructuras de pecado » 695 que generan y mantienen la pobreza, el 

subdesarrollo y la degradación. Estas estructuras están edificadas y consolidadas por 

muchos actos concretos de egoísmo humano. 



333 Para asumir un perfil moral, la actividad económica debe tener como sujetos a 

todos los hombres y a todos los pueblos. Todos tienen el derecho de participar en la vida 

económica y el deber de contribuir, según sus capacidades, al progreso del propio país y 

de la entera familia humana.696 Si, en alguna medida, todos son responsables de todos, 

cada uno tiene el deber de comprometerse en el desarrollo económico de todos: 697 es un 

deber de solidaridad y de justicia, pero también es la vía mejor para hacer progresar a 

toda la humanidad. Cuando se vive con sentido moral, la economía se realiza como 

prestación de un servicio recíproco, mediante la producción de bienes y servicios útiles 

al crecimiento de cada uno, y se convierte para cada hombre en una oportunidad de vivir 

la solidaridad y la vocación a la « comunión con los demás hombres, para lo cual fue 

creado por Dios ».698 El esfuerzo de concebir y realizar proyectos económico-sociales 

capaces de favorecer una sociedad más justa y un mundo más humano representa un 

desafío difícil, pero también un deber estimulante, para todos los agentes económicos y 

para quienes se dedican a las ciencias económicas.699 

334 Objeto de la economía es la formación de la riqueza y su incremento progresivo, en 

términos no sólo cuantitativos, sino cualitativos: todo lo cual es moralmente correcto si 

está orientado al desarrollo global y solidario del hombre y de la sociedad en la que 

vive y trabaja. El desarrollo, en efecto, no puede reducirse a un mero proceso de 

acumulación de bienes y servicios. Al contrario, la pura acumulación, aun cuando fuese 

en pro del bien común, no es una condición suficiente para la realización de la auténtica 

felicidad humana. En este sentido, el Magisterio social pone en guardia contra la insidia 

que esconde un tipo de desarrollo sólo cuantitativo, ya que la « excesiva disponibilidad 

de toda clase de bienes materiales para algunas categorías sociales, fácilmente hace a los 

hombres esclavos de la “posesión” y del goce inmediato... Es la llamada civilización del 

“consumo” o consumismo... ».700 

335 En la perspectiva del desarrollo integral y solidario, se puede apreciar justamente 

la valoración moral que la doctrina social hace sobre la economía de mercado, o 

simplemente economía libre: « Si por “capitalismo” se entiende un sistema económico 

que reconoce el papel fundamental y positivo de la empresa, del mercado, de la 

propiedad privada y de la consiguiente responsabilidad para con los medios 

productivos, de la libre creatividad humana en el sector de la economía, la respuesta es 

ciertamente positiva, aunque quizá sería más apropiado hablar de “economía de 

empresa”, “economía de mercado” o simplemente de “economía libre”. Pero si por 

“capitalismo” se entiende un sistema en el cual la libertad, en el ámbito económico, no 

está encuadrada en un sólido contexto jurídico que la ponga al servicio de la libertad 

humana integral y la considere como una particular dimensión de la misma, cuyo centro 

es ético y religioso, entonces la respuesta es absolutamente negativa ».701 De este modo 

queda definida la perspectiva cristiana acerca de las condiciones sociales y políticas de 

la actividad económica: no sólo sus reglas, sino también su calidad moral y su 

significado. 


